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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. AIíodso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta, Real fa 
milia.

(Gaceta del 5 de Marzo de ¡917.)

Núm. 775.

GOBIERNO CIVIL
ELECCIONES

ClROULAR NÚM. 25.
Necesitando conocer este Go

bierno inmediatamente el resulta
do de las elecciones de Diputados 
provinciales que se celebrarán el 
día llde Marzo actual,con objeto 
de poder formar las oportunas es
tadísticas electorales; encargo á los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia donde aquéllas se 
celebren, que tan pronto como 
terminen los escrutinios, se cer
cioren de su resultado, así como 
si ha habido protestas, y me lo 
comuniquen empleando el medio 
más rápido posible, bien por te
légrafo allí donde esté estable
cido ó enviando propios monta
dos á las estaciones telegráficas 
más próximas, á cuyo efecto el 
servicio será permanente duran
te los días 11 al 15 inclusive.

En la redacción de los despa
chos telegráficos, consignarán to
do en letra y se habrán de atem
perar al modelo siguiente:

Pueblo.... Secc;ón....._
D   (calificación política), tantos Totos.
D......... ( id. id.) id. id.

Valladolid 6 de Marzo de 1917.
El Oobemaoor,

José (Sama ©utrma.

Nüm. 774.

Instituto Geográfico yEstadístico.

Sección‘provincial de Estadística.

Rectificación del Censo 
electoral.

Circular A los señores Alcaldes.

Habiendo acordado la Junta Cen
tral del Censo electoral, en sesiou 
celebrada ei día 2, aplazar renova
ción total y que se rectifique el 
Censo como en años anteriores, re
cuerdo á los señores Alcaldes de la 
provincia que, conforme á lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de fecha 21 de 
Febrero de 1910, inserto en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, respectivamente, 
los días 25 y 26 de los citados mes 
y año, para la rectificación del Censo 
electoral, tienen que remitirme de 
oficio, todos los señores Alcaldes de 
la provincia, dentro de la primera 
quincena del presente mes sin falta, 
las cuatro siguientes relaciones cer
tificadas, comprendiendo desde la 
última expedida oon motivo de la 
rectificación de 1916.

Una de los varones de 25 y más 
años de edad, que hayan adquirido 
la vecindad y cuenten en el munici
pio dos años al menos de residencia. 
Otra de los que la hayan perdido, oon 
arreglo á la ley Municipal. Otra de 
los que hayan sido autorizados ad
ministrativamente para implorar la 
caridad pública. Y finalmente, otra 
relación certificada de aquellos que, 
siendo ya electores, conste que se 
hayan cambiado de domicilio, den
tro, natnralmente, de la localidad.

En el caso de que en algún Ayun
tamiento no hubiera individuo al
guno que relacionar, serán remiti
das las certificaciones negativas.

Como dejo expuesto, estas rela
ciones certificadas deben obrar en 
mi poder para el dia 15, bajo las 
responsabilidades que determinan 
el párrafos.* del artículo 16 de la 
ley Electoral y los artículos 16, oo, 
75 y 86 de la misma.

Conforme á lo acordado por la 
Junta Central del Censo eleotoral

de 23 de Junio de 1909, publicado 
por oiroular en la Gaceta de Madrid 
de 26 del mismo mes, el Padrón 
municipal no es el único documento 
justificativo de la vecindad y resi
dencia para los efectos del derecho 
eleotoral, basta qne al Alcaldo le 
conste por documentos eficaces que 
se acredita la vecindad y residencia.

Para la inclusión de los de vein
ticinco años, se tendrá en ouenta á 
lo» que los cumplen hasta el día an
tes del 6 de Mayo del corriente año, 
siempre, claro es, que lleven dos 
años de residencia on el término 
municipal.

A fin de no tener que andar pi
diendo nuevas certificaciones por no 
estar bien determinadas las que me 
remitan, debo advertir: l.° Que to
das las certificaciones han de venir 
expedidas por el Secretario con el 
V.u B.° del Alcalde y el sello del 
Ayuntamiento. 2.° Que en la certi
ficación de los individuos que han 
de ser incluidos, harán constar el 
nombre y los dos apellidos, tiempo 
de residencia, edad, estado oivil, 
domicilio (calle y número), profe
sión é instrucoion. 3.° En aquellos 
Ayuntamientos en que haya más de 
un distrito, y por tanto, más de 
una sección, expresarán el distrito 
y seocion donde corresponde efec
tuar la inclusión de los nuevos elec
tores, ó donde figuren los que han 
de ser excluidos; y 4.° También ex
presarán estos mismos Ayunta
mientos el Distrito y sección en 
que figuran actualmente, y los á 
que deben de pasar cuando se trate 
de electores que han cambiado de 
domioilio, especificando éste.

Los individuos que hasta el día
l.° del próximo Abril, presenten en 
esta Seooion, San Martin, 8 y 10, 2.° 
derecha (de 8 á 14) pidiendo su in. 
clusion, certificación del Juez mu
nicipal de haber oumplido 25 año» 
de edad, ó que la cumplirán anto» 
del 6 de Mayo, y además certifica
ción del correspondiente Alcalde, 
bajo su responsabilidad, de que le 
oonsta llevan en el Municipio dos 
ó más años de residencia, ó certifi
cación del Juez munioipal respecti
vo de que ante su Autoridad dos ve
cinos del mismo tórmiuo han decla
rado bajo diligencia firmada por lo» 
mismos, que el individuo que pide 
la inclusión en el Censó, lleva dos ó 
más años de residencia, oon otra 
certificación del mismo Juez de que 
conoce como tale» vecinos á los fir

mantes de dioha diligenoia, ó que 
éstos han justificado qne e»tán en el 
último Padrón municipal, figurarán 
en las listas de incluidos, que remi
tiré en su día á las Juntas munici
pales.

Ruego muchísimo á los señores 
Alcaldes se fijen en esta oiroular, y 
no dejen de cumplir con lo preveni
do en el referido plazo, que termina 
el día 15, áfin de evitarse responsa
bilidades, así como que procuren re
mitirme las certificaciones oon todas 
las formalidades debidas y sin en
miendas ni raspaduras.

Valladolid 5 de Marzo de 1917.— 
El Jefe da Estadística, Julio Baeza.

JUNTA PROVINCIAL DELCENSO ELECTORAL DE VALLADOLID

La Junta provincial en sesión ce
lebrada en el día de ayer, acordó 
proclamar Candidatos á Diputados 
provinciales, de conformidad oon lo 
dispuesto en el artículo 7.° del Real 
deoreto de 9 de Septiembre de mil 
novecientos nueve, oon relación al 
24 de la vigente ley Electoral y á 
los efectos del artíoulo 28 de la mis
ma, í los señores siguientes:

Por el Distrito 
de Audiencia de la Qapital y 

Mota del Marqués.

D. Constando Alonso de la Peña 
» Luis Rcldán Trápaga 
» Heroulauo Pinilla Alonso 
» Honorato Carmona Carbajosa 
» Honorato Sanz Cuenca 
» Jesús Carmona Lima
* José Jalón y Semprun 
» Felino Ruiz del Barrio 
» Antonio Jalón y Jalón
» Enrique Cavilan Almuzara 
» Augusto Fernandez de la Re

guera

Por el Distrito de Peñafiel y 
Valoría la Buena.

D. Lucio Recio llera 
» Mariauo Espinosa Fernandez de 

Velasoo
* Franoisoo Carrascal Repiso
* Mauro Miguel Romero
» Baltasar Niño de la Cal
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Por el Distrito de Medina de
0

J&ioseco y Villalon.
D. Antonio Moneada Palmero 

» Angel Mateo Tejedor 
» Francisco García Rabadan 
» Rafael Torrecilla González 
» Andrés Mateo Brezmes 
> Justo González Garrido 
* Agustín Represa Domínguez 

: » Lázaro Alonso Romero 
» Enrique Gavilán Almuzara
Asimismo acordó aceptar la pro

puesta de sustitutos que designaron 
en esta sesión los Candidatos, para 
que aquéllos puedan entregar el 
Jueves anterior al día señalado para 
la votación, los talones firmados, 
que han de servir para la compro
bación de la firma que autorice los 
nombramientos talonarios de Inter
ventores y Suplentes á que se refie
ren los párrafos 3.° y 5.° del art. 30 
de la ley Electoral.

Propuestas de sustitutos pre
sentadas por el Distrito de la 
Audiencia de la Capital y 
Mota del Marqués.

Por los Candidatos D. Constancio 
Alonso, D. Luis Roldan Impaga 

y D. Herculano Pinilla Alonso.
Adalia, D. Valeriano Fernandez. 
Almaráz de la Mota, D. Emilio 

AJvarez.
Barruelo, D. Guillermo Castella

nos.
Benafarces, D. Lázaro González. 
Casasola de Arion, D. Celedonio 

Rico.
Castromembibre, D. Timoteo Al- 

varez.
Cistérniga, D. Mariano Herrero. 
Fuensaldaña, D. Darío Parrado. 
Gallegos de Hornija, D. Juan M. 

Revuelta.
Mota del Marqués, D. Bonifacio 

Alonso.
Peñaflor, D. Gunaerico Sánchez 

Perez.
Pobladura de Sotiedra, D. Martin 

Pinilla.
Renedo, D. Daniel Calderón.
San Cebrian de Mazóte, D. Ma

nuel M.a Cuadrado Cacho.
San Pedro de Latarce, D. Isidoro 

de la Rúa. .
San Pelayo, D. Lorenzo Casas 

Martin.
San Salvador, D. Juan M. Re

vuelta.
Santovenia, D. Mariano Collantes 

Chico.
Tiedra, D. Manuel Pinilla. 
Torrecilla de la Torre, D. Román 

Salgado.
Torrelobaton, D. Jesús Cisneros. 
Traspinedo, D. Virgilio López. 
Tudela de Duero.—Consistorio y 

La Cruz, D. Tomás Presencio. 
Urueña, D. Miguel Perez Minayo.

VALLADOLID

Distrito del Museo.—1.a y 2.a Sec
ción, D. Luis Gutiérrez López.

3. a Sección, Andrés González de 
Madrid.

4. a Sección, D. Toribio Santos Pa
lomero.

distrito de Chanoillería.—1.a Sec
ción, D. Manuel Morate del Ama.

2. a Sección, D. Quintín Palacios 
y Herranz.

3. a Seooion, D. Luis Valdés Cala
mita.

Distrito de Portugalete.—1.a y 2.a 
Seooión,D.Pablo Cilleruelo Zamora. 

3.a Sección, D. Francisco de Cossío.

Distrito de Puente Mayor.—1.* 
Sección, D. Pablo Pinacho.

2. a Seooión, D. Manuel Gutiérrez 
Ubierna.

3. a Sección, D. Rufino Sánchez y 
Sánchez.

Vega de Valdetronco, D. Isidoro 
Salgado.

Viliabañéz. D. Emiliano del Cas
tillo.

Villalbarba, D.Cecilio Hernández.
Villanueva de los Caballeros, don 

Cresceucio Franco Asensio.
Villardefrades, D. Félix Pinilla.
Villasexmir, D. Agustín Figueras 

Prieto.
Villavellid, D. Esteban Gutiérrez 

Cabezón.

Por los Candidatos D. Honorato 
Sanz Cuenca y D. Jesús 

Carmona Lima.
Adalia, Don Ildefonso Calvo de 

Lama.
Almaráz, D. Olegario Fernandez 

Valleoillo.
Barruelo, D. Sebastian Herrero 

Martin.
Benafarces, D. Filemon González 

García.
Casasola de Arion, Don Alberto 

Villar González.
Castromembibre, Don Raimundo 

Corral Perez.
Cistérniga, Don Ignacio Perez 

Perez.
Fuensaldaña, D. Pedro Barrigón 

González.
Gallegos de Hornija, D. Filiberto 

Calvo Marcos.
Mota de Marqués, Don Blas Mar

tin Gallego.
Peñaflor, D.Artemio Real Bazaco.
Pobladura de Sotiedra, D. Anas

tasio Carmona Cuadrado.
Renedo, Don Ricardo Mató Ro- 

drero.
San Cebrian de Mazóte, Don Ni

colás Primo Vecino.
San Pedro de Latarce, D. Pansi

dos García Perez.
San Pelayo, D. Pablo Gómez Ro

dríguez.
Sau Salvador, D. Eurique Alonso 

Rodriguez.
Santovenia, Don Miguel Andrés 

Rueda.
Tiedra, D. Ramón Prieto Ruíz.
Torrecilla de la Torre, D. Lucio 

Negro Alonso.
Torrelobaton, D. Victoriano Iz

quierdo Velasoo.
Traspinedo, D. Franoisoo García 

Peñas.
Tudela de Duero, Consistorio.— 

Don Román Santos Olmedo.—La 
Cruz.—D. Eusebio Vázquez Perez.

Urueña, D. Fabrioiano Sánchez 
Moran.

VAIiLADOUD.

Distrito del Museo.—1.a y 2.a 
Seooion, D. Dionisio Arranz Repiso.

3.a y 4.a Seooion, Dou Angel Mo
nedo Riaza.

Distrito Chanoillería, 1.a, 2.a y 3.a 
Seooion, Don Gumersindo Gómez 
Cooa.

Distrito Portugalete, 1.a, 2.a y 3.a 
Sección, D. Anselmo Macías Arias.

Distrito Puente Mayor, 1.a Sec
ción, D. Demetriode la Bastida Rojo.

2.a y 3.a Sección, Don Deogracias 
Gallego de Gonzalo.

Vega de Valdetronco, D. Antonio 
Ramos Gómez.

Viliabañéz, D. Millán Peña Gon
zález.

Villalbarba, Don Leonardo Fer
nandez Martin.

Villanueva de los Caballeros, Don 
Higinio Calvo Santiago.

Villardefrades, Don José Perez 
Cano.

Villasexmir, Don Lubiu Garoía 
Primo.

Villavellid, D. Dalmacio Sobrino 
González.

Por él Candidato D. Honorato 
Carmona Carbajosa.

Valladolid.—6.° Distrito.—Museo. 
—1.a y 2.a Sección, D. Diodoro Pa- 
niagua.

3.a y 4.a Sección, D. Manuel Car- 
nicer.

7. ° Distrito.—Chanoillería.—1.a 
y 2.a Sección, D. Narciso Mora- 
tinos.

3.a Sección, D. Valentín Esteban 
Toro.

8. ° Distrito.—Portugalete.—1.a, 
2.a y 3.a Sección, D. Antonio Mar
tínez Cabezas.

9. ° Distrito.—Puente Mayor.-1.a, 
2.a y 3.a Sección, D. Isidoro Pa- 
niagua.

Renedo, D. Francisco Cisneros 
Torre.

Santovenia, D. Miguel Andrés 
Rueda.

Traspiuedo, D. Doroteo López 
García.

Tudela de Duero.—Consistorio y 
Cruz,—D. José Izquierdo.

Viliabañéz, D. Elíseo Calvo.
Fuensaldaña, D. Santiago Prín

cipe Valentín.
Cistérniga, D. Zaqueo Azcona.
Mota del Marqués, Indalecio 

Urueña Negro.
Adalia, D. Zoilo Fernández.
Almaraz, D. Santos Alvarez 

Monje.
Barruelo, D. Lázaro Reglero San 

José.
Benafarces, D. Filemón Goñi 

García.
Casasola de Arión, D. Higinio Ca

bezudo.
Castromembibre, D. Manuel Co

rral.
Gallegos de Hornija, D. Filiberto 

Calvo Marcos.
Peñaflor, D. Cipriano Vaquero.
Pobladura de Sotiedra, D. Julián 

Carmona Cuadrado.
Sau Cebrian de Mazóte, D. Ma

nuel Cuadrado Cacho.
San Pedro Latarce, D. Santos 

Domínguez.
San Pelayo, D. Nemesio Primo 

Hernández.
San Salvador, D. Juan Manuel 

Revuelta Alvarez.
Tiedra, D. Arcadio Marban So

brino.
Torrecilla de la Torre, D. Rufino 

Alonso del Caño.
Torrelobaton, D. León Alonso.
Urueña, D. Cristóforo Morán.
Vega de Valdetronco, D. Ramón 

Casoajo.
Villanueva de los Caballeros, don 

Claudio Asensio Marcos.
Villalbarba, D. Lorenzo Martín.
Villardefrades, D. Cayo Cabezón 

Rodríguez.
Villasexmir, D. Manuel Alonso.
Villavellid, D. Teófilo Gutiérrez 

Cabezón.
Propuestas de sustitutos pre

sentadas por el Distrito de
Peñafiel y Valoría la Buena.

Por el Candidato D. Lucio Recio 
llera.

Bahabon, Don Julián Sem&niego 
Pascual.

Bocos, D. Régulo Alvarez Vil]a_
gomez.

Campaspero, Don Eugenio Sanz 
del Pozo.

Canalejas, D. Juan Sanz del Pozo j
Castrillo de Duero, D. Tiburcio 

González Repiso.
Cogeces del Monta, D. Elias Arri- j 

bas Arribas.
Corrales, Don Aniceto Bombín 

Diez.
Curiel, D. Benito Arranz Huerta.
Fompedraza, D. Jorge Veganzo- 

nes.
Longayo, D. Eustaquio Arranz 

Velasco.
Manzanillo, Don Agustín Peña 

Perez.
Montemayor, D. Aurelio Bachi

ller Sanz.
Olmos de Peñafiel, D. Fermín Ro

dríguez del Pozo.
Padilla de Duero, D. Melquíades 

Carrascal Tejedor.
Peñafiel.—Secoion 1.a, D. Fausti

no García Molinero.
Peñafiel.—Seooion 2.a, D. Martin 

Vitoria Giménez.
Peñafiel.—Sección 3.a, Don Eze- 

quiel Chicote Huerta.
Pesquera, Don Julio Castaño Pe

drero.
Piñel de Abajo, D. Claudio Ro

driguez de la Fuente.
Piñel d« arriba, D. Celedonio Co

bo Minguez.
Quintanilla de abajo, D. Angel 

Diez Ruiz.
Quintanilla de arriba, D. Indale

cio Martínez Gracia.
Rábano, D. Vicente Fernandez 

Ortega.
Roturas, D. Hermenegildo Ma

riscal Sanz.
San Llórente, D. Saturnino del 

Pozo Cerezo.
Santiboñez, D. Pedro Parra San- | 

tos. ^
Sardón, D. Francisco Toribio.
Torre de Peñafiel, D. Eloy Arri

bas Velasco.
Torrescárcela, D. Román Martin 

Martin.
Valbuena, Don José Martin del 

Olmo.
Valdearcos, D. Máximo Aguado 

Aguado.
Viloria, D. Lorenzo Minguez Cor

dobés.
Amusquillo, D. Miguel Martínez 

Soladana.
Cabezón, Don Apolinar Velasoo 

Velicia,
Canillas, D. Nicolás Martin Este

ban.
Castrillo-Tejeriego, Don Santiago 

Rey Calvo.
Castronuevo, D. Teodosio Gala 

Sanz.
Castro verde, D. Vicenta del Olmo 

Mota.
Oigales.—1.a Secoion, D. Teófilo 

Sanz Marcos.
Oigales.—2.a Seooion, D. Marcial 

Conde Malfáz.
Coreos, Don Macario Nieto Ve- 

lasco.
Cubillas, D. Rufino Fernandez 

Barredo.
Eucinas, D. Oresoencio Toribio * 

Fernandez.
Esguevillas, D. León Garoía Me* 

drano.
Fombellida, D. Gregorio de la 

Fuente Escudero.
Mecientes, D. Manuel Sarabia 

Escudero.
Olivares de Duero, D. Victoria*10 

de la Fuente.
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Olmos de Esgueva, D. Ceferino 

Vallejo Redondo.
Piña de Esgueva, D. Félix Gallar

do de Cóo.
Quintanilla de Trigueros, D. Ata- 

nasio Fernandez Roldan.
San Martin de Valveuí, D. Waldo 

Vallejo Lázai’o.
Torre de Esgueva, D. Delfín Gon

zález Esoudero.
Trigueros, D. Eusebío Gutiérrez 

Coca,
Valoria la Buena, D. Francisco 

Gallardo de Cóo.
Villaoo, D. Honorio Rey Escu

dero,
Villafuerte, D. Pedro Escribano 

Duque.
Yillanueva de los Infantes, Dá

maso Vallejo García.
Villarmentero, D. Pedro Valldjo 

García.
Villavaquerín, D. Telesforo Mar

cos Hernando.

Por el Candidato D. Mariano 
Espinosa í. de Velasco.

Bahabou, Don Nioomedes Mol- 
peceres Pascual.

Bocos, D. Eliso Repiso Bombín.
Campaspero, D# Marcelino García 

Pascual.
Canalejas de Peñafiel, Don Justo 

del Pozo Arribas.
Castrillo de Duero, Don Atilano 

González García.
Cogeoes del Monte, D. Estanislao 

Sacristán Aragón.
Corrales de Duero, Don Félix 

Bombin Granado.
Curiel de los Ajos, Don Segundo 

Nuñez de la Fuente.
Fompedraza, Don Francisoo de la 

Fuente Arranz.
Langayo, Don Pedro Arranz Ma- 

roto.
Manzanillo, Don Mariano Frutos 

Diez.
Montemayor, Don Aurelio Bachi

ller Sanz,
Olmos de Peñafiel, Don Florencio 

Asenjo Navas.
Padilla de Duero, D. Melquiades 

Carrascal Tejedor.
Peñafiel.—Sección 1.a, Don Faus

tino García Molinero.
Peñafiel.—Sección 2.a, D. Martin 

Vitoria Jiménez.
Peñafiel.—Sección 8.a, Don Eze- 

quiel Chicote Huerta.
Pesquera de Duero, D. Fortunato 

Fernandez de Velasco.
Piñel de abajo, Don Fulgencio de 

la Fuente Ortega.
Piñel de arriba, Don Celedonio 

Cobo Minguez.
Quintanilla de abajo, Don Buena

ventura Redondo Iglesias.
Quintanilla de arriba, D. Modesto 

Redondo Garcés.
Rábano, Don Andrés Arribas Ve- 

lasco.
Roturas, Don Hermenegildo Ma

riscal Sauz.
San Llórente, D. Benito Granado 

López.
Santibañez de Valcorba, D. Pe

dro Parra Santos.
Sardón de Duero, D. Waldo Mar

tin Martínez.
Torre de Peñañel, D. Eloy Arri

bas Velasco.
Torrescárcela, D. Indalecio Ro

drigo Santos.
Valbuena, D. Francisco Vega Ta

pia.
Valdearoos, D. Fortunato Blanco 

Aguado.

Viloria, Don Loi'enzo Minguez 
Cordobés.

Amusquillo, Don Simeón Duque 
Burgueño.

Cabezón, D. Miguel Revilla Gala.
Canillas, D. NicolásMartinez Es

teban.
Castrillo-Tejeriego, Don Santia

go Rey Calvo.
Castronuevo, Don Teodogio Gala 

Sanz.
Castrovede de Cerrato,D, Aniceto 

Alonso Martínez.
Cigales, 1.a, D. Teófilo Sauz Mar

cos.
Cigales 2.a, Don Marcial Conde 

Malfáz.
Coreos, D. Macario Nieto Velasco.
Cu billas, Don Rufino Fernandez 

Barredo.
Encinas, D. Aniceto Sanz Molinos.
Esguevillas, D. Sabas Dueñas.
Fombellida, D. Viotoriano Gonzá

lez Montero.
Mucieutes, Don Román Olmedo 

Bastardo.
Olivares, Don Victoriano de la 

Fuente.
Olmos de Esgueva, Don Ceferino 

Vallejo Redondo.
P¡ña de Esgueva, D. Tomás Juan 

Muñoz.
Quintanilla de Trigueros, Don 

Eulogio Nuñez García
San Martin de Valvení, D. Waldo 

Vallejo Lázaro.
Torre de Esgueva, Delfín Gonzá

lez Escudero.
Trigueros, D. Eusebio Gutiérrez 

Cooa.
Valoria la Buena, Don Evaristo 

Revuelta Gómez.
Villaoo de Esgueva, Don José 

Ruiz y Ruiz.
Villafuerte, D. Pedro Escribano 

Toribio. -
Villanueva de los Infantes, Don 

Dámaso Vallejo García.
Villarmentero, D. Pedro Vallejo 

García.
Villavaquerín, D. Telesforo Mar

cos Hernando.

Por el Candidato D. Mauro Miguel 
Romero.

Bahabon, U. Julián Martin Diaz.
Bocos, D. Régulo Alvarez Villa- 

gomez.
Campaspero, D. Marcelino García 

Pascual.
Canalejas de Peñafiel, D. Justo 

del Pozo Arribas.
Castrillo de Duero, D. Tomás Pa

redes Arranz.
Cogeceg del Monte, 1). Ildefonso 

Herguedas Herguedas.
Corrales de Duero, D. Emilio Are

nillas Caballero.
Curiel, D. Rufino Arranz Min

guez.
Fompedraza, D. Víctor García 

Sanz.
Langayo, D. Anastasio Frutos 

VelaBoo.
Manzanillo, D.Onofre Arranz Ca

rrascal.
Montemayor, D. Aurelio Bachi

ller Sanz.
Olmos de Peñafiel, D. Florenoio 

Asenjo Navas.
Padilla de Duero, D. Melquiades 

Carrascal Tejedor.
Peñafiel.—1.a Sección, D. Fausti

no Garoía Molinero.
Peñafiel.—2 a Sección, D. Martin 

Vitoria Jiménez.
Peñafiel.—8.a Sección, D. Eze- 

quiel Chicote Huerta.

Pesquera de Duero, D. Dionisio 
Perez Frutos.

Piñel de abajo, D. Timoteo Ro
dríguez Fernandez.

Piñel de arriba, D. Celedonio Co
bo Minguez.

Quintanilla de abajo, D. Angel 
Diez Ruiz.

Quintanilla de arriba, D. Eusebio 
Tejero Cardenal.

Rábano, D. Viotorianode la Fuen
te Burgoa.

Roturas, Hermenegildo Marisoal 
Sanz.

San Llórente, D. Franoisoo Gar
da Bombín.

Santibañez de Valcorba, D. Pedro 
Parra Santos.

Sardón de Duero, D. Daniel Sua- 
rez Sanz.

Torre de Peñafiel, D. Eloy Arri
bas Velasco.

Torrescárcela, D. Zoilo Pascual 
Pedrero.

Valbuena, D. Autolin Martin Fer
nandez.

Valdearcos, D. Juan Aguado 
Aguado.

Viloria, D. Félix Velasco de Be
nito.

Amusquillo, D. Miguel Martínez 
Soladana.

Cabezón, D. Víctor Garrido Ma- 
tallaua.

Canillas, D. Nicolás Martin Este
ban.

Castrillo-Tejeriego, D. Santiago 
Rey Calvo.

Castronuevo, D. Teodosio Gala 
Sanz.

Castrovurde de Cerrato, D. Fran
oisoo Casado Renedo

Oigales.—1.a Sección, D. Teófilo 
Sanz Marcos.

Oigales.—2.a Seuoion, D. Marcial 
Coude Malfáz.

Coroos, D. Macario Nieto Velasoo.
Cubillas, D. Rufino Fernandez 

Barredo.
Encinas, D. Jerónimo Sanz Mar

tin.
Esguevillas, D. Francisco Camino 

Herrero.
Fcmbellida, D. Emilio Esteban 

Beltrán.
Mucieutes, D. Celedonio Vaca Ba

rrigón.
Olivares de Duero, D. Victoriano 

de la Fuente.
Olmos de Esgueva, D. Ceferino 

Vallejo Redondo.
Piña de Esgueva, D. Félix Ga

llardo de Cóo.
Quintanilla de Trigueros, D. Eu

logio Nuñez García.
San Martin de Valveuí, Waldo 

Vallejo Lázaro.
Torre de Esgueva, D. Delfín Gon

zález Escudero.
Trigueros del Valle, D. Eusebio 

Gutiérrez Ceca.
Valoria la Buena, D. Evaristo Re

vuelta Gómez.
Villaoo, D. José Ruiz y Ruiz.
Villafuerte, D. Natalio Escribano 

Toribio.
Villanueva de los Infantes, D. Sa- 

lustiano Vallejo Villan.
Villarmentero, D. Pedro Vallejo 

García.
Villavaquerín, D. Telesforo Mar

cos Hernando.

Por los Candidatos D. francisco 
Carrascal Repiso y D. Baltasar 

Niño de la Cal.

Bahabon, D. Demetrio Cardaba 
Torres.

Bocos, D. Francisco de la Fuente 
Aguado.

Campaspero, D, Benito Martin 
Acebes.

Canalejas, D. Hilario de la Fuen
te Melero.

Castrillo de Duero, D. Auiano 
González Puerto.

Cogeoes del Monte, D. Anastasio 
Martin Martin.

Corrales de Duero, D. Francisco 
López Arranz.

Curiel, D. Manuel García Are
nales.

Fompedraza, D. Gaspar Benito de 
la Fuente.

Langayo, D. Juan Peña Vaquero.
Manzanillo, D. Antonio Arranz 

Luengo.
Montemayor, D. Melquiades Gua

darrama del Olmo.
Olmos de Peñafiel, D. IPermin Ro

dríguez del Pozo.
Padilla de Duero, D. Santos Me

dina Pelayo.
Peñafiel, D. Pedro García Siuova.
Pesquera de Duero, D. Moisés 

Carrascal Gutiérrez.
Piñel de abajo, D. Esteban Ro

dríguez Gutiérrez.
Piñel de arriba, D. Claudio Mo- 

yano Treviño.
Quintanilla de abajo, D. Mariano 

Ribon Garoía.
Quintanilla de arriba, D. Julián 

Carrascal Repiso.
Rábano, D. Alejandro Burgoa 

Arranz.
Roturas, D. Millan Mariscal Sanz.
San Llórente, D. Justo García 

Bombin.
Santibañez, D. Leandro Amo Vi- 

llamañan.
Sardón, D. Tomás Parra Torre.
Torre de Peñafiel, D. Cirilo Li

nares de la Fuente.
Torrescárcela, D. Mariano An

drés Fernandez.
Valbuena de Duero, D. Estanis

lao Yaüez.
Valdearcos, D. Santiago Aguado 

Aguado.
Viloria, D. Andrés Velasoo de 

Benito.
Amusquillo, D. Remigio Solada

na de Fuente.
Cabezón, D. Santiago Revilla Es

teban.
Canillas, D. Rafael de la Fuente 

Montero.
Castrillo-Tejeriego, D. Teófilo de 

la Fuente Cortijo.
Castronuevo, D. Crisógono Gar

oía Ruiz.
Castroverde de Cerrato, D. Ri

cardo Niño de la Cal.
Cigales, D. Manuel Diez Quijada.
Coreos, D. Graoiliano Vázquez 

Ruiz Zorrilla.
Cubillas de Santa Marta, Don 

Anastasio Fernandez Medina Ro
sales.

Enoiuas, D. Luis Sanz Calvo.
Esguevillas, D. Atilano Garoía 

Marisoal.
Fombellida, D. Rufino Esoudero 

Gómez.
Muoientes, D. Santiago Valverde 

Bastardo.
Olivares de Duero, D. Vioente 

Marisoal Nieto.
Olmos de Esgueva, D. Miguel 

Rey Perez.
Piña de Esgueva, Dom Genadio 

García Sinova.
Quintanilla de Trigueros, D. Lu- 

oio Manuel Martin.
San Martin de Valvení, D. Justi- 

ni&no Martínez de las Moras.
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Top*e de Esgueva, D. Eladio Ca
sado Sayalero.

Trigueros del Valle, D. Abelardo 
Alvarez Tobar.

Valoría la Buena, D. Ignacio Pa
rra Sauz.

Villavaquerín, D. Vioente Tori- 
bio Tejedor.

Villaco, Don Celedonio Duque 
Rivas.

Villafuerte, Don Hilario Casado 
Martin.

Villauueva de los Infantes, Don 
Miguel Colonia Alcalde.

Villarmentero, D. Julián Torres 
Villan.

Propuestas de sustitutos pre
sentadas por el Distrito de
Medina de Rioseco y Vi-
llalon.

Por los Candidatos D. Antonio 
Moneada Palmero, D. Agustín 
Represa Domínguez y D. Justo 

González Garrido.

Berrueces, D. Miguel Nieto.
Cabreros del Monte, D. Porfirio 

González.
Castromonte, D. Adrián de la 

Iglesia.
Riosoco.—Ayuntamiento 1.a y 2.a 

y Santa María 1.a y 2.a, Frutos Pi- 
zarro.

Montealegre, D. Eulalio Escri
bano.

Moral de la Reina, D. Andrés Do- 
cio.

Morales de Campos, D. Gabriel
G&roia.

Mudarra (La), D. Celedonio Diez.
Palacios de Campos, D. Rodrigo 

Alonso.
Palaauelo de Vedija,' D. Angel 

Bueno.
Pozuelo de la Orden, D. Juan Gu

tiérrez.
Santa Eufemia, Don Florencio 

Martin.
Tamariz, D. Antonio Escudero.
Tordehumos, D. Federico López
Valdenebro, D. Rufino Vaquero.
Valverde de Campos, D. Angel 

Martin.
Villabrágima, D. Juventino Ce- 

brián.
Villaesper, D. Severiaco Alvarez.
Villafrechós, D. José de la Gue

rra.
Villagaroía, D. Pablo Vázquez.
Villalba del Alcor, D. Gabriel 

Perez.
Villamuriel de Campos, D. An

selmo Cocfio Rodríguez.
Villanueva de San Manoio, don 

Victorio Sánchez.
Aguilar de Campos, P. Angel 

Pastor.
Baroial de la Loma, D. Mariano 

Costilla.
Beoilla de Valderaduey, D. Mar

celino Castañeda.
Bolaños de Campos, D. Bernardo 

de Paz.
Bustillo de Chaves, D. Pantaleon 

Llórente.
Cabezón de Valderaduey, D. An

tonio Pardo.
Castro bol, D. Rutilio Quintero.
Castroponoe, D. Adolfp de San

tiago.
Ceinos de Campos, D. Gumersin

do Ramos.
Cuenca de Campos,D. Félix Ruiz.
Fontihoyuelo, D. Daniel Herrero.
Gaton de Campos, D. Anselmo 

Alvarez.

igsawaattwii

Herrin de Campos, D. Gregorio 
Gil de la Rosa.

Mayorga.—Consistorio y Hospi
tal, D. Celiano Daniel.

Melgar de abajo, D. Gabino Vi
llalba.

Melgar de arriba, D. Frauoisoo 
Castro.

Monasterio de Vega, D. Marceli
no Candelas.

Quintanilla del Molar, D. Pedro 
Palmero.

Roales, D. Jacinto Pequeño,
Sahelioes, D. Tomás Crespo.
Santervás, D. Macario Flores.
Union de Campos, D. Francisco 

Sevillano.
Urones de Castroponce, D. Teófi

lo Esoudero.
Valdunquillo, D. Mariano Baza.
Vega de Ruiponoe, D. Quirino 

Cantero.
Villabarúz de Campos, D. Euti- 

mio Calderón.
Villacarralon, D. Justo Pardo.
Villaoid, D. P’élix Pardo.
Villacreoes, D. Gregorio Torbado
Villafrades, D. Eugenio Alonso.
Villagomez la Nueva, D. Emilio 

Melchor González.
Villalba de la Loma, D. Ildefonso 

López.
Viiialán de (lampos, Don Donato 

Sánchez.
Villalon.—Ayuntamiento y Es

cuela, D. Manuel González Baeza.
Villanueua de la Condesa, Don 

Eduardo Pisonero.
Villavicencio, Don Eleuterio Me

lero.
Zorita de la Loma, Don Lorenzo 

Rojo.

Por los Candidatos D. Angel Ma
teo Tejedor y D. Francisco García 

Rabadán.

Berrueoes, D. Cesáreo Nieto.
Cabreros del Monte, Don Cleto 

Gutiérrez.
Castromonte, D. AristónicoCortés.
Medina de Rioseco, Don Tomás 

Alonso Serrano.
Montealegre, D. Claudio Rodrí

guez.
Moral de la Paz, Dou Fortunato 

Brezmes.
Morales de Campos, Don Miguel 

Serrano.
Mudarra (La) D. Eulogio Conde.
Palacios de Campos, Don Germán 

Ruiz.
Palazue^lo de Vedija, Don Cástulo 

Escudero.
Pozuelo de la Orden, Don Justo 

Cimas.
Santa Eufemia, Don Silvestre 

Santos.
Tamariz, D. Gonzalo Delgado.
Tordehumos, D. Eugenio Lobon.
Valdenebro, Don MaPuel Fer

nandez.
Valverde de Campos, D. Remigio 

Carranza.
Villabrágima, D. Alejandro Carro.
Villaesper, D. Félix Garrote.
Villafreohós, Don Jesús Delgado.
Villagaroía de Campos,. Don Flo

rencio Gutiérrez.
Villalba de los Alcores, D. Lean

dro Pastor.
Villamuriel de Campos, D. Lean

dro Rodríguez.
Villanueva de San Manoio, Don 

Miguel Diez.
Aguilar de Campos, Don Manuel 

Vázquez de Prada.
Baroial de la Loma, Don Mariano 

Costilla.

Becilla de Valderaduey, Don Va
lentín Madera.

Bolaños, D. Ladislao Movilla.
Bustillo de Chaves, Don Tomás 

Llórente.
Cabezón de Valderaduey, Don Ci

priano Castellanos.
Castrobol, D. Venancio García.
Castroponoe de Valderaduey, don 

Bernabé Martínez.
Ceinos de Campos, D. Raimundo 

García Quintana.
Cuenca de Campos, D. Anastasio 

dé la Cuesta.
Fontihoyuelo, D. Esteban Leal.
Gaton da Campos, D. Odón Gu

tiérrez.
Herrin de Campos, Don Eduardo 

Alonso.
Mayorga, D. Pedro Valencia.
Melgar de abajo, Don Gabino 

Villalba.
Melgar de arriba, Don Antonio 

Rodríguez.
Monasterio de Vega, Don Tomás 

Mazon.
Quintanilla del Molar, D. Manuel 

Palazuelos.
Roales, Don Santiago Cadenas.
Saheliees de Mayorga, D. Martin 

del Amo.
Santervás de Campos, D. Porfi

rio Serrano.
Union (La) D. Demetrio Villaoó.
Urones de Castroponce, D. José 

Herrero.
Valdunquillo, D. Froilán Maroto.
Vega de Ruiponoe, Don Clinio 

Quirino Cantero.
Villabarúz de Campos, Don Pablo 

Escobar.
Villacarralon, D. Félix Vega.
Villacid de Campos, D. Cristóbal 

del Agua.
Villacreoes, D. Emilio Godos.
Villafrades de Campos, D. Pablo 

Ramos Giraldo.
Villagomez la Nueva, D. Agustín 

Perez.
Villalba de la Loma, D. Eusabio 

Perez.
Viiialán de Campos, Don Calixto 

Merino.
Villalon, D. Aquilino González.
Villanueva de la Condesa, Don 

Teófilo Llórente.
Villavioencio de los Caballeros, 

D. Ricardo Gil.
Zorita de la Loma, Dou Lorenzo 

Rojo.

Por el Candidato D. Rafael Jo
rréenla González.

Berrueoes, D. Galo Delgado.
Cabreros del Monte, D. Mariano 

Valdés.
Castromonte, D. Nioeto Valverde,
Medina de Rioseco, D. Galo Sán

chez.
Montealegre, D. Ramón Castro.
Moral de la Paz, D. Elias Ve- 

lasco.
Morales de Campos, D. Isidoro 

González.
Mudarra (La), D. Ovidio Ná- 

jora.
Palacios de Campos, D. Lorenzo 

de Castro.
Palazuelo de Vedija, D. Miguel 

Sauabria.
Pozuelo de la Orden, D. Macario 

González.
Santa Eufemia, D. Ceferino Gar

cía.
Tamariz, Don Potenoiano del 

Campo.
Tordehumos, D. Modesto Bel- 

monte.
Valdenebro, D. Mariano Asensio.

Valverde de Campos, D. Valeria, 
no Nieto Asensio.

Villabrágima, D. Luciano Mar
tínez.

Villaesper, D. Alejandro Paniagua
Villafreohós, D. Juan Polo.
Villagaroía de Campos, D. Pedro 

Martínez.
Villalba de los Alcores, D. Félix 

Moral.
Villamuriel de Campos, D. Luis 

Aguado,
Villanueva de San Mancio, dou 

Lucas Gutiérrez.
Aguilar de Campos, D. Manuel 

Vázquez de Prada.
Baroial de la Loma, D. Pablo 

Martínez Rodríguez.
Becilla de Valderaduey, D. Na

talio García.
Bolaños, D. Julio Rosa Flores.
Bustillo de Chaves D. Felicísimo 

Diez.
Cabezón de Valderaduey, Cipria

no Castellanos.
Castrobol, D. Blas Iglesias.
Castroponoe' de Valderaduey, dou 

Celiano Perez.
Ceinos de Campos, D. Regino 

Mañueco.
Cuenca de Campos, D. Maximino. 

García.
Fontihoyuelo, Don Esteban Leal.
Gaton de Campos, D. Anselmo 

Alvarez.
Herrin de Campos, Don Arsenio 

Alonso.
Mayorga, D. Mateo Cantero.
Melgar de abajo, Don Cosme 

Blanco.
Melgar de arriba, D. José Ceinos.
Monasterio de Vega, Don Jesús 

Candelas.
Quintanilla del Molar, D. Tomás 

Riel.
Roales, D. Aurelio Rodríguez.
Sahelioes de Mayorga D. Nicasio 

Marcos Panizo.
Santervás del.Campos, D. Indale

cio Moneada.
Union (La), D. Celestino del Amo.
Urones de Castroponce, D. Maño 

Paniagua y Paüiagua.
Valdunquillo, D. Prudencio Sa

lado.
Vega de Ruiponoe, D. Quirino 

Cantero.
Villabarúz de Campos, D. Cipria

no Porrero.
Villacarralon, D. José Rojo Vega.
Villacid de Campos, D. Martíu 

Armendia.
Villacreoes, D. Gregorio Torbado.
Villafrades de Campos, D. Felipe 

Martínez.
Villagomez la Nueva, D. Pedro 

Calderón.
Villalba de la Loma, D. Emiliano 

Burgos.
Viiialán de Campos, D. Bernar- 

dino Sánchez.
Villalon, D. Fulgencio Sánchez.
Villanueva de la Goudesa, D. Hi

pólito Cabreros.
Villaviceuoio de los Caballeros, 

D. Graciano Cuadrado.
Zorita de la Loma, 1>. José Bajo.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial á los efectos legales.
Valladolid 5 de Marzo de 1917 — 

El Presidente, Mariano Herrero 
Martínez.—El Secretario, J. Marti
nes Cabezas.
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